
Universidades e Investigación, y de Cultura, en materia de 
fundaciones culturales privadas que, hasta la creación de los 
dos Departamentos últimamente citados, estaban adscritas al 
protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Ley General de Educación y el Re
glamento para su aplicación, aprobado por el Decreto núme
ro 2930/1972, de 21 de julio.

El mencionado Real Decreto 1762/1979, en su disposición 
transitoria, establece que, de conformidad con los criterios con
tenidos en el mismo, los Servicios competentes de los Depar
tamentos afectados procederá a la distribución de antecedentes, 
legajos y expedientes, ya resueltos o en tramitación extendién
dose a tal fie el acta correspondiente. A su vez, la disposición 
final preceptúa que la relación de fundaciones que quedan so
metidas al protectorado del Ministerio de Cultura se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», efectuando la notificación a 
cada uno de los interesados.

En cumplimiento de lo ordenado en ambas disposiciones, des
pués de un estudio de los diferentes antecedentes, legajos y ex
pedientes, resueltos o en tramitación, existentes en el Ministerio 
de Educación, para determinar ios que por su naturaleza y fi
nalidad han de quedar sometidos al protectorado de este Minis
terio, y extendida acta acreditativa de la efectiva entrega de la 
documentación correspondiente,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Hacer pública una primera relación provisional de 
Fundaciones que quedan sometidas al protectorado del Minis
terio de Cultura.

Segundo.—Conceder un plazo de quince días, a contar desde 
la, publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que los interesados puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

RELACION QUE SE CITA

Baleares
«Europa Dragán».

Barcelona
«Casa Cultural de Mollet». 
«Güell».
«Instituto Amatller de Arte 

Hispánico».
«Jaume I».
«Liga para la Protección de 

Animales y Plantas».
«P. Maspons Camarasa». 
«Mauri».
«Premio Martorell».
«Servéis de Cultura Popular». 
«Xavier Nogués».
«Francisco Blasi».
«Patronato Gliptoteca Monjó». 
«Joan Miró».

Cdceres
«Mirabel» (Monasterio de Yu«- 

te).
«CorneliuB Vanderbilt Whuit- 

ney».

Corufla, La 
«Pérez Lugín».
«Biblioteca de la Casa Consu

lado».
«Real Academia Gallega». 

Cuenca
«Centro de Estudios Conquen

ses».

Gerona
«Ramón Batlle y Casals». 

Granada
«Manuel J. Rodríguez Acosta». 

Iluelva

«Whuitney».

Lérida

«Biblioteca Puig de Pi.» 
«Museo Etnológico del Valle 

de Arán».

Lugo
«Patronato Pascual Veiga».
«José Lodeiro Piñairoa».

Madrid
«Antonio Maura».
«Casa de Alba».
«Fomento de los Estudios Nu

mismáticos».
«Francisco Franco».
«Fomento de las Industrias 

Artísticas en España (Mar
qués de Guadalerzasl».

«Movimiento de Arte Sacro».
«Museo Sorolla».
«Premio al Trabajo Artístico 

v Auxilio a las Viejas Indus
trias Populares».

«Museo Cerralbo».
«Premio del XVH Marqués de 

Cerralbo (Real Academia de 
Bellas Artes de San Feman
do)».

«Premio del XVII Marqués da 
Cerralbo (Real Academia Es
pañola)».

«Gregorio Prieto».
«Premio Charro-Hidalgo».
«Espinosa y Cortina».
«Premio Fastenrath».
«Premio Marvá».
«Manuel Llórente».
«José Moreno y Jiménez de 

Borja».
«Premio Alvarez Quintero».
«Premio M.* Eulalia de Asen- 

jo».
Navarra

«Paulino Caballero» (Academia 
de Música).

Orense
«Patronato Otero Pedrayo».

Oviedo
«Biblioteca».

Tarragona
«Pablo Casals».

Lo que se hace públioo para general conocimiento.
Madrid, la de diciembre de 1979.—P. D„ el Subsecretario, 

Luis Cosculluela Montaner.

1186 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia parroquial de Pinos del Valle (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Pinos del Valle (Granada).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Pinos del Valle 
que según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de diciembre de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

1187 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
convento de las Clarisas de Santa Cruz (Tabaca
lera), en Santander.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del convento de las.Clari
sas de Santa Cruz (Tabacalera), en Santander.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Santander que 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1058, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
iTjetende, o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—E] Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

1188 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
Palacio de Zeberitxa, en el barrio de Buya, de 

Bilbao (Vizcaya).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes:

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de Zeberitxa, 
en ei barrio de Buya, en Bilbao (Vizcaya).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bilbao que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933. v 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.


